
LA ADMISIÓN DE ALUMNOS EN LAS CC.AA 

CC.AA. CRITERIOS Y NÚMERO DE PUNTOS 

 Hermanos 
en el 

centro 

Padres 
si 

trabajan 
en el 

centro 

Proximidad 
domicilio y 

trabajo 

Renta 
unidad 
familiar 

Discapacidad Familia 
numerosa 

 
 
 
 
 

ANDALUCÍA 

 
 
 
 
 

16 
por cada uno 

 
 
 
 
 

4 

 
Domicilio. 
área influencia: 

14 

limítrofe: 8 

Trabajo: 
área 

Influencia 10  
limítrofe 6 

 
 
 

 
de 

0,5 
a 

2 

 
 
 
 

alumno: 2 
padres: 1 
hermanos:0,5 

 
 
 
 

 
2 
 
 
 

 

 
 
 
 

ARAGÓN 

 
por el 1º:  

8  
por cada uno 
de los 

siguientes: 1  

 
 
 

5 

 
Domicilio y 
Trabajo:  
área 

influencia: 6 
limítrofe: 3 

 
 
 

1 

 

alumno: 1 
padres y 
hermanos: 

0,75 puntos 

 
 

general: 1 

especial: 2 

 
ASTURIAS 

 
 
por cada 

uno: 8 

 
 
por cada 

uno: 8 

Domicilio y 
Trabajo: 
área influencia: 

8  limítrofe: 5 

 

de 0,5 

a  

2 
puntos 

 
 

alumno: 1 

padres y 

hermanos: 0,5 

 
 
________ 

 
 
 

BALEARES 

por el 1º: 

4  
por cada uno 
de los 
siguientes: 

3  

si trabaja 
sólo uno: 

4  
si trabajan 

ambos: 7 

Domicilio y 
Trabajo: 
área influencia: 

2 limítrofe: 1 

 

de 0,5 

a  

2 
puntos 

 
 
alumno, padres 
y hermanos:  

 
 

general: 1 
especial: 2 

 
 
 

CANARIAS 

 
por el 1º: 

5  
por cada uno 
de los 
siguientes: 

3 

 
 
 

1 

Domicilio y 
Trabajo: 
área influencia: 

4 limítrofe: 2 no 

limítrofe: 1 

 

 
 

de 1 

a 

3 puntos 

 
 

alumno: 1 
padres: 2 

hermanos: 1 

 
 
 

1 

 
 
 

CANTABRIA 

 
por el 1º: 

5 
por cada uno 
de los 
siguientes: 

3 

 
 
 

2 

 
Domicilio y 
Trabajo: 
área influencia: 

4 

limítrofe: 2 
 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
________ 

 

 

 

 



 CC.AA.  CRITERIOS Y NÚMERO DE PUNTOS

 Hermanos 
en el 

centro 

Padres 
si 

trabajan 
en el 

centro 

Proximidad 
domicilio y 

trabajo 

Renta 
unidad 
familiar 

Discapacidad Familia 
numerosa 

 
 
 
 
 

C.MANCHA 

 
 
 
 
 

10 

 
 

 
 

 

8 

Domicilio. 
área 

influencia: 10 

otras: 5 

Trabajo: 
área 

Influencia: 8 

limítrofe: 5 
otras áreas 3 

provincias 

limítrofes: 2 

 
 
 
 
 

1 

 
 

 
 
 

2 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 

C. y LEÓN 

 
por el 1º: 

8  
por cada uno 
de los 
siguientes: 

4  

 
 
 

8 

 
 
 

8 

 
 
 

3 

 
 

alumno: 2 

padres y 

hermanos: 1 

 
 

general: 2 
especial: 3 

 
 

 
CATALUÑA 

 
 

 

40 

 
 
 

40 

Domicilio: 
Área 

influencia:30 
Trabajo 

área 

influencia: 20  

limítrofe: 10 

 
 
 

10 

 
 
 

10 

 
 
 

10 

 
 

CEUTA 
y 

MELILLA 

por el 1º: 

5 
por cada uno 
de los 
siguientes: 

2  

 
 

 

3 

Domicilio: 
área 

influencia: 6 

Trabajo 
área  

influencia: 1 

 
de  

1 
a  

2  

 
 

alumno: 4 

padres: 2 

hermanos: 1 

 
 

general: 1 
especial: 2 

 
 
 

EXTREMADURA 

 
 

 

4 

 
 
 

1 

Domicilio y 
Trabajo: 
área 

influencia: 8 

limítrofe: 5 

 
de  

0,5 
a 

1 

 

alumno: 3 

padres: 2 
hermanos: 1 

 
 

 

1 

 
 

 
GALICIA 

 
por el 1º: 

8  
por cada uno 
de los 
siguientes: 

2  

 
 
 

 
3 

Domicilio: 
área 

influencia: 6 
limítrofe: 3  
Trabajo: 
área 

influencia: 4 

limítrofe: 2 

 
 
de  
1 
a 
3  

 
 

alumno: 4 
padres: 3 

hermanos: 1 

 
 

general: 2 

especial: 3 

 
 

 
LA RIOJA 

 

por el 1º:5  
por 
siguientes: 

2 

 
 
 
 

5 

Domicilio-Trab  
Área influen: 

5 puntos 

área limítrofe: 

2 puntos 

 
 
de  

0,5 
a 2 

 
 

alumno: 2 
padres y 

hermanos: 1 

 
 

general: 1,5 

especial:2,5  



 CC.AA.  CRITERIOS Y NÚMERO DE PUNTOS

 Hermanos 
en el 

centro 

Padres 
si 

trabajan 
en el 

centro 

Proximidad 
domicilio y 

trabajo 

Renta 
unidad 
familiar 

Discapacidad Familia 
numerosa 

 
 
 

 
 

MADRID 

 
 
 
 

 

10 

 
 
 
 

 

10 

 
Domicilio y 
Trabajo: 
Municipio del 
centro: 

4  
mismo distrito:  

+0,5  
municipio 

distinto: 2 

 
 
 
 

 

2 

 
 
 
 

 

1,5 

 
 
 
 

general: 1,5  

especial: 

2,5  

 
 

 
MURCIA 

por el 1º: 

1 
por cada uno 
de los 
siguientes: 

2  

 
 
 

4 

 
Domicilio y 
Trabajo: 
área 

influencia: 5 

limítrofe: 4 

 
 
 

0,5  

 
 

alumno: 1 

padres y 

hermanos: 0,5 

 
 

general: 1 
especial: 2 

 
 

 
NAVARRA 

 
por el 1º: 

4  
por cada uno 
de los 
siguientes: 

1  

 
 

 

4 

Domicilio: 
área 

influencia: 4 
limítrofe: 2 
Trabajo: 
área 

influencia: 4 

 
de  

0,5 
a 

1,5  

 
 

alumno: 2 

padres y 
hermanos: 

0,5  

 
 
 
________ 

 
 
 
 

P. VASCO 

 
 
 
 

9 

 
 

 
 

7 

Domicilio: 
área 

influencia: 5 

limítrofe: 2 
fuera de 

área: 1 
Trabajo: 
área 

influencia: 2 

 
 
 
 

1,5 

 
 
 

alumno: 2 

padres y 

hermanos: 1 

 
 
 

general: 1 
especial: 

1,5 

 
 
 

C. 
VALENCIANA 

por el 1º: 

5 
por cada uno 
de los 
siguientes: 

3  

 
 
 

5 

Domicilio y 
Trabajo: 
área 

influencia: 5  

limítrofe: 2 

 
 
 

0,5 

alumnos: 

de 0,5 a 3 

padres y 
hermanos: 

de 1,5 a 3 

 
 

general: 3 

especial: 5 

 

 

 

 

 

 

 



 OTROS CRITERIOS EMPLEADOS EN ALGUNAS CC.AA.

ARAGÓN 
Enfermedad crónica del aparato digestivo, endocrino o 
metabólico que requiere una dita especial 

1 
punto 

C. y LEÓN 
Otra circunstancia objetiva justificada por el Consejo 
Escolar 

2 
puntos 

 
CATALUÑA 

Enfermedad crónica del aparato digestivo, endocrino o 
metabólico que requiere una dita especial 
Padre/madre/hermanos que han estado en el Centro 

10 
puntos 
5 
puntos 

C.VALENCIANA 

Circunstancia específica determinada por el Centro 
Deportista de élite 

1 
punto 
2 
puntos 

EXTREMADURA 
Enfermedad crónica del aparato digestivo, endocrino o 
metabólico que requiere una dita especial 

0,5 
puntos 

GALICIA 
Criterio complementario a propuesta del Consejo 
Escolar 

1 
punto 

BALEARES 

Enfermedad crónica 
Otras circunstancias relevantes a juicio órgano 
competente 

1 
punto 
1 
punto 

CANARIAS 
Otra circunstancia objetiva justificada por el Consejo 
Escolar 

1 
punto 

LA RIOJA 
Otra circunstancia objetiva justificada por el Consejo 
Escolar 

1 
punto 

 
MADRID 

Condición de antiguo alumno del padre, madre o 
alguno de los hermanos 
Otra circunstancia con criterios públicos y objetivos 

1,5 
puntos 
1 
punto 

MURCIA 
Criterio del Centro 1 

punto 

NAVARRA 
Otra circunstancia con criterios públicos y objetivos 1 

punto 

P.VASCO 
Por condición de socio cooperativita del Centro 1 

punto 
 

CRITERIOS DETERMINADOS POR EL CONSEJO ESCOLAR U ÓRGANO MÁXIMO DE 
REPRESENTACIÓN DEL CENTRO 

Siempre que sean establecidos con criterios objetivos, públicos y no 
discriminatorios por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social 

2 
puntos 

 

Nota.- En caso de empate, los criterios para el desempate deberían seguir este orden: 

- Hermanos matriculados 

- Padres que trabajan en el Centro 

- Proximidad domiciliaria o del trabajo 

- Discapacidad 

- Renta anual 

- Familia numerosa 

 

En caso de mantenerse el empate, se realizará un sorteo público. 


